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©ficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUSL!CA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FaSTSVOS

PRECSOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. ■, , « • 2 pesetas. 
Trimestre.. , . . • 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 oéntimos por Línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ¡^ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORlPCíON

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaeio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL. NÚM. 1.442. Pesetas. Pesetas

PRESmii DEL CONSEJO !)E HBISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII ¡ 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Victo
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes D. Jai
me y D.* Beatriz, continúan si» 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real í 
Familia. |

(Gaceta del 25 de Abril de 1910.) |

SANIDAD.

CiBOüLAR NÚMERO 55.

NÚM. 1.441.

(itbiern# civil de lo
SECRETARÍA.

Negociado 4."

CiaCÜLAB NÚM. 51.

El día 24 del actual desapare- j 
ció del domicilio paterno que lo ’ 
tiene en esta Ciudad, en la carre
tera de Segovia, letra D, la joven 
de 16 años de edad, Hipólita Ro- ; 
dríguez Herrero, cuyas señas se 
citan ai final. j

Encargo á los señores Alcal
des, Guardia civil y demás de
pendientes de mí Autoridad pro
cedan á la busca y detención de 
referida jóven, poniéndola á mi 
disposición caso de ser habida.

Valladolid 25 de Abril de 1910.
El Gobernador,

Juis L jfiwnlfs j Blitllsíró
Señas.

Estatura baja, delgada de cara, 
pelo rubio, ojos azules, vestido 
color gris con listas blancas, bo
ta? de color,

Habióndosó declarado en el ga
nado lanar de D. Mariano Sobri
no, vecino de Bocigas, la enfer
medad variolosa, la Autoridad 
local de dicho pueblo ha aislado 
la referida ganadería, á fin de 
evitar el contagio y la demarca
ción del terreno en que se ha he
cho el aislamiento es lasiguionte:

Linda por Oriente y Sur con 
sendero de los Leheros, Oeste, 
Pinar de Mohago y Norte térmi
no municipal de Olmedo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid 25 de Abril de 1910.
El Gobernador,

IHBUH MIL
musTrnu BU ciwaiicwii.

Suscripción á favor de los dam
nificados por las inundacio
nes en Gasíilia, Zieon y G-a- 
licia.

DÉCIMATERCBR.l LISTA DE DONATIVOS.

Pesetas

Im^^orte de los donativos 
anteriores ingresados en 
el Banco de España. . 121M86‘24

Ayuntamiento de Pla
sencia147'10

Ayuntamiente de Berás
tegui.......................

Idem de Solano del Río 
Almar......................

Vecinos de idem. , .
Ayuntamiento de Cabe

zas del Pozo............
Vecinos de idem. . . .
Ayuntamiento de Villa- 

nueva del Aceral. . .
Vecinos de idem. . . . 
Ayuntamiento de Orbita 
Vecinos de idem. .
Sr. Obispo de Almería. .
Ayuntamiento de Casar 

de Cáceres. . . ^ .
Habilitado de Telégra

fos de Coruña. . . .
Jefatura de Obras pú

blicas de Segovia. .
Gíobierno Civil de Lé

rida..........................
Senador Sr. Gromar. .
Audiencia provincial de

Lérida. . . . * .
Sucursal del Banco de 

España de Lérida., .
Ayuntamiento de Palle

rols.. .....................
Patronato Obrero de Lé

rida. ...............
D. Luis Plubuis. . . .

i D. Santiago Vidal. .
1 D. Antonio Gruixá. .
1 1). Ramón Ouixá. .
• D. Juan Bergós. . . .
1 D. Juan Garriga Massó., 
' Sr Obispo de Solsona. .

Señor Juez de instruc
ción do Solsona..

Administrador y perso
nal de Correos de Lé
rida. ......

Alcalde de Algerri, , , 
Idem de Agramunt,, , 
Ayuntamiento de Artesa 

de Segre.. ....
Idem de Solsona. .
Idem de Vilanova de

Mujá............................
Casino principal de Lé-

25-00

10'00 :
23'50 ]

15‘00 !
45‘95

10'00 
38'70
5'00 

47'25 
20'00

82'00

fUTOO

278'11

40'00
25'00

42'60

25'00

25'00

10'75 
10'00 
15'00
5'00
5'00 

10'00 
25'00 
50'00

rida..............................
Señor Obispo de Lérida 

y su Diócesis. .
Casino independiente de 

Lérida.....................
Varias personas carita

tivas........................
Jefatura

10'00

12'00
25'00
25'00

25'00
25'00

25'00

50'110

15O‘i5

25‘00

8‘50
provincial de

Telégrafos de Lérida, 
Función benéfica en los 
Campos Elíseos de Lé

rida. . . ....
Ayuntamiento de Cas

tuera. .... ................
Personal de la Jefatura 

de Minas do Badajoz..
D. Luis González Cha

cón..........................
D. José Muñiz...............
D. Valentin Escribano, , 
D, Luis Bardají, , .
D, Ricardo Carapeto, 
Jefatura de Obras Pú

blicas de Badajoz,. .
D. Juan Cibantos. . . 
Alcaide, Concejales y 

personal del Ayunta
miento de Badajoz.

Ayuntamiento de Zaldi- 
via...........................

Idem de Regil. . . . 
Idem de Idiazabal. . 
Idem de Fuenterrabia. .

1 Gobierno Civil de Avila 
j Ayuntamiento de Seno..
i Idem de Larraun. . .
1 Cura párroco y vecinos
1 de Vidaguez. . . .
1 Idem id. de Sasta. . .
1 Idem id. de Iture.. . .
1 Idean id. de Santisteban
1 Idem id de Roncal. .
1 Idem id. de Schalar. , 
1 Ayuntamiento de Ayesa 
| Idem de Javier. , . . 
? Idem y vecinos de Val- 

cabios...................
Ayuntamiento de Villa- 

nueva de Aezcoa. .

I
 Idem de Urzainqui. . . 

Idem de Navascués.. . 
Idem de Urrez. . . •

89-90

429-95

25'00

25‘00

10'00
5'00
5-00
5'00
5'00

25'00
3'00

79'75

52'00
25'00
25'00

2'23'25
27'25

5'00
125'00

25'00
70'00 

108'00 
'179'75

35'00
62'85
22'10
10'00

100'00

50'00 
19'40 
43'05 
15'00
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306 â6 Je Abril de 1910

D. Benito Prieto, . . . 
Vecindario de Urrez. 
Ayuntamiento y vecin

dario de Uztance. .
Cámara de Comercio de 

Pamplona.................  
Ayuntamiento de Abái

gar........................  '
Ayuntamiento y vecinos 

de Grandes..............  
Gobernador militar de 

Gran Canaria. . 
Comandancia de Marina 

de Gran Canaria. . 
Ayuntamiento do Ben

querencia..................
Idem de Aldea del Obispo 
D. Lucas Redondo. . 
Ayuntamiento de Vi 11 it 

de Serrejón .... 
Vecinos de Villa de Se

rrejón  
Ayuntamiento de Aban

te y Ciérvana. . 
Idem de Beasain. . . . 
Recaudado por la Junta 

provincial de Socorros 
de Soria ' . 

Ayuntamiento de Olías 
del Rey. . . . . . 

Vecinos de Olías del Rey 
Párroco y Alcalde de 

Donamaría  
Ayuntamiento de Basa

burua Mayor. . . . 
Idem y vecinos de Be- 

teiii  
Idem id. de Oluz,. . . 
Idem id. de Villanueva 

de Araguil  
Idem id. del Busto. , ,

Pesetas 
10'00 
25'00

11975

55‘50

16''30

1445

15'00

25'00

12'50
15'00

25'00

31'00

113'00
25'00

834'45

25'00
8'75

27'75

91'05

35'40
12-50

259'35
18'85

Total.. . 1'26.419'70

Madrid, 14 de Abril do 1910.— 
Por acuerdo de la danta, E. Dato.

[Ga lí ta de’ 15 de Abril de 1910.}

JOUTA CENTRAL DEL CENSO ÏLECTORAL

CIRCULAR.

La vigente ley Electoral, como 
la anterior, encomienda à las 
Juntas provinciales del Censo, 
entre otras, la importante fun
ción de proclamar los candidatos 
para Diputados á Cortes, y esta
blece la modificación, de que por 
aqaóllas se veritiquen los escru- | tes, según dispone la Real or 
tinios generales, que antes se ! den de i3 de Abril de 1909; pero 
reali'zaban en las cabezas de los | de dichas sesiones se extenderán 
respectivos distritos electorales, | por duplicado, y autorizarán tan- 
introduciendo además algunas 1 tas actas parciales como distritos 
otras variaciones en el procedí I electorales ó circunscripciones 
miento electoral, que aconsejan ! existan en la provincia, cuidando 
la conveniencia de que al rea- 1 de consignar en cada una, y para 
lizarse por primera vez unas 2 que pueda formarse juicio exacto 
elecciones generales de Diputados I de lo ocurrido, las incidencias, 
á Curtes con arreglo á esa nue- j reclamaciones yprotestas referen- 
va legislación, se hagan cier- { tes á los distritos raspectivos, así 
tas aclaraciones indispensables i como las de carácter general si se 
acerca de tales preceptos de pro- 5 hubieran formulado.
cedimiento, para que sean inter- 5 2.° La parte de las hojas talo- 
pretados y aplicados de igual i nari-as de credenciales de Ínter- 
modo y con la extension y sepa- 9 ventores y Suplentes, firmadas 
ración necesaria en lo que se 1 por los candidatos proclamados ó 
refiere á la redacción de las actas, | apoderado que á este efecto de- 
á fin de <^ue el expediente eleo- | signe mediante escritura pública,

toral de cada uno de los distritos 
en que las provincias están di
vididas, resulte^ completo con 
independencia absoluta de los 
demás, tanto en la parte relativa 
á la documentación que haya de 
constituirlo, como en lo referente 
á las protestas que puedan for- 
mularse respecto á la legalidad 
de la elección y á las calidades 
legales A^ los elegidos, puesto 
que la misma ley encomienda al 
Tribunal Supremo ia misión de 
informar Jirectameute aU'on^re
so
en
y 
el
en

respecto á aquellas elecciones 
que so hayan dado los casos 

hechos que se consign-an en 
párrafo 2 “ del artículo 53 y 
el 4.“ y 5.“ del 51, para que 

Cuerpo Colegislador, en uso 
de su facultad soberana, resuelva 1 
luego lo que estime procedente.

Por estas razones, y con el pro
pósito, además de que en las pró- | 
ximas elecciones generales se ! 
cumplan estrictamente las dis
posiciones que regulan el proce
dimiento electoral, evitando así 
quejas y reclamaciones que de 
otro modo se producirían y po- ’ 
drían obligaría á usar de su ju- j 
risdiocion disciplinaria, la Junta i 
Central del Censo ha acordado i 
con carácter general losiguiente: j

1 ." Las sesiones de las Juntas í 
provinciales del Censo para la j 
proclamación de candidatos y' 
para verificar el escrutinio gene
ral, serán públicas, y se celebra
rán cada una en un solo acto y 
sin interrupción, durante la pri- i 
mera cuatro horas por lo menos, j 
si durante ellas hubiese tiempo j 
suficiente para cumplír los trá- f 
mîtes señalados en el artículo 26 
de la Ley y siguientes, y de
biendo, en caso contrario, con
tinuar indefinidamente hasta que 1 
queden cumplidos esos trámi- ; 

que han de ser remiti.las á la 
Junta Central del Censo, según 
lo prevenido en el art. 30 de la 
Ley, se dirigirán al Palacio del 
Congreso do los Diputados, en el 
cual tiene la Junta su domicilio 
oficial, en pliegos certificados, 
corno el mismo artículo dispone, 
expresando en la cubierta el con
tenido y debiendo consignar 
también el número de hojas talo
narias que cada pliego contiene.

Al mismo Palacio del Congreso 
deberán ser dirigidos y en él en
tregados todos los demás docu
mentos electorales queda Ley dis
pone se envíenála Junta Central.

3 .° Los Presidentes, Adjuntos 
ó Interven tores que compongan 
las Mesas electorales cuidarán 
muy especialmente de cumplir 
el deber que el art. 47 de la Ley 
les impone de certificar en las 
cubiertas el contenido de los 
pliegos en que se envíen á las 
Juntas Central y provincial las 
copias literales de las actas de 
coastituedon de la Mesa y de la 
elección verificada, y de hacer 
personalmente la entrega de di
chos pliegos enla Administración 
ó Estafeta de Correos más pró
xima. - x

Según se deduce del texto del 
párrafo 1." del citado artículo 47, 
d envío de esas copias iiterales 
de las actas de constitución de ia 
Mesa y de la elección verificada, 
podrá hacerse en un sólo pliego, 
pero los individuos de la mesa 
cuidarán de certificar y detallar 
en ia cubierta de éste, que con
tiene ambos documentos.

4 .° Igualmente cuidarán los 
Presidentes, Adjuntos ó Inter
ventores de las mesas de publicar 
inmediatamente de terminado el 
escrutinio y fijar á ia puerta de 
cada Colegio certificación que ex
prese el número de votos obteni
do por cada candidato, y de remi
tir, sin demora y antes de termi
nar el acto, un duplícadu de esa 
certificación al Presidente de ia 
Junta Central del Censo, y otra 
tercera al de la Junta provincial.

5 .° En cumplimiento de lo ¡ 
dispuesto en el art. 45 de la Ley, i 
los Presidentes de las Juntas pro
vinciales procurarán que la publí- 1 
caciun de las certificaciones que í 
hayan recibido de las Mesas elec
torales, se haga sin falta en el | 
primer número del Boletín o/i- \ 
cíaty y á este fin so recuerda la i 
obligación que el párrafo 3.'' del ? 
art. 87 de ia Ley itnpone á todo i 
funcionario público que'deba re- j 
cibir algún documento ó comu- ’ 

nicacion de otro, si no lo recibiese 
tan pronto como deba llegar á su 
poder, de disponer bajo su perso
nal responsabilidad que inmedia
tamente sea recogido por comi
sionado especial á costa del que 
hubiera debido enviarlo.

Lo que comunico á V. S. para 
su conocimiento y el de esa Jun
ta provincial, y á fin de que se 
sirva disponer la ¡nineliata pu
blicación de esta circular en el 
Boletín oficial, para el de las 
Mesas électorale--', aspirantes á 
candidatos y electores en gene
ral. Dios guarde á V. 8. muchos 
años. Madrid, 20 de Abril de 
1910.— El Presidente, José de 
Aldecoa.—Señor Presidente de la 
Junta Provincial del Censo Elec
toral de...

(G-aceta del 24 de Abril de 1910;.

MIKMMUWlIim.
NúM. 1.435, 

taisioD Prjvtóal de Valladolid.
Habiendo quedado desierta por 

falta de licitadores la subasta in
tentada el día 16 del corriente 
para el suministro de jabón á los 
Establecimientos de Benefioen- 
eia provincia! de esta Ciudad, en 
lo que resta' del presente año, la 
Exorna. Comisión en sesión de 
ayer, acordó celebrar nuevo re
mate el 27 de Mayo próximo á las 
once horas, en su Sala de :>esio- 
nes, bajo el mismo tipo y condi
ciones y con sujeción á ia Ins
trucción y pliego que está de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación.

Lo que se haoe público en este 
periódico oficial en cumplimien
to á lo acordado.

Valladolid 23 de Abril de 1910. 
— El Vicepresidente accidental, 
Evaristo Revuelta.—J. Martines 
Calesas, Secretario.

«mmiMFii.
NóM. 1.429.

Celtios de Qampos.

Terminado por la Junta Muni
cipal el repartimiento vecinal de 
arbitrios extraordinarios de p»ja. 
y leña para el corriente año, .se 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría deeste Ayuniamien- 
to por término de ocho días,con
tados desde U inserción de éste

MCD 2022-L5
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IMBMWUMIWMMWHnHIW

en el «Boletín oñcial» de la pro
vincia á S n de que los contribu
yentes en él comprendidos pue
dan examinarle y presentar las 
reclamatuou '^ que crean condu
centes, pues pasado que sea di

NÚM. 1 408.
Ilueda.

La Junta municipal de esta villa en sesión celebrada el día 9 de 
los corrientes,á fin de cubrir el déficit 00 15.561 pesetasyOl céntimos, 
que resulta en la práctica de su presupuesto del año actual, ha acor
dado gravar las especies que se dice en la adjunta tarifa.

Lo que se hace público por quince días á los efectos de la Real 
orden de tres de Agosto de mil ochocientos setenta y ocho y demás 
disposiciones vigentes.

Rueda 18 de Abril de 1919,—El Alcalde, Mario Diez.

ESPECIES Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.
Piíaeta».

Derechos 
en 

unidad.

JPi’^^etaa.

Producto 
anual 

calculado.
P^etwa.

Paja..........................
Leña..............................

11 y 050 kilogs
11 y 050 kilogs.

240355
198245

0‘30
0'30

0‘04
0*03

9614‘20
5947^36

Total...__ . l556f5C

NuM. 1.421.
San Martin de Valbení.

Por renuncia del que la desem
peñaba se encuentra vacante la 
plaza de Inspector de carnes .de 
este distrito municipal, dotada 
con el haber anual de noventa 
pesetas, cobradas por trimestres 
vencidos .y„contratos de. igualas 
particulares con los labradores.

Los aspirantes dirigirán sus so 
licitudes y documentos que jus
tifiquen su aptitud profesional, 
méritos y servicios á esta Alcaldía, 
en el plazo de 30 días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial»dela provincia,pues trans
currido dicho plazo se proveerá.

San Martin de Valbení 11 de 
Abril de 1910 —El Alcalde, Eus- 
tasio Muñoz.—El Secretario, 
nació Aguado y Quirce.

b’'- ’■->—*

Num. 1.479.
San Pedro de Latarce.

Fijadas definitivamente por es
te Ayuntamiento las cuentas 
municipalesdeí ejercicio de 1909, 
se hallan expuestas al público en 
la Secretaría del mismo, por el 
plazo de quince días, para que 
puedan ser examinadas por los 
vecinos que lo deseen y puedan 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho término pasarán á la Junta 
municipal á los efoctos de la Ley.

San Pedro de Latarce á 24 de 
Abril do 1910.—El Alcaide, 
Constancio Perez.

._—---—--«||fr---~-~—-—* 

cho plazo no serán admitidas las 
que se presenten.

Ceinos de Campos 20 de Abril 
de 1910.—El Alcalde, Félix Ra
mos—P. S. M., Lázaro Añiba
rro, Secretario.

NúM. 1.428.
Valdunquillo. ?

Habiendo sido declarados pró- | 
fugos por este Ayuntamiento los 5 
mozos Donato Herreras Lera, hijo J 
de Fidel y de Romana y Grego- 1 
rió Maza Baza, hijo de Manuel y ? 
de María, números 1 y 11 respec- 5 
tivamenie del sorteo del año ac- 5 
tual por no haber comparecido al 
acto de la clasificación y declara- 5 
ción de soldados, no obstante ha- 
ber sido citados al efecto con í 
arreglo á la Ley, y condenados 
al pago de los gastos que ocasio- J 
ne su captura y conducción, | 
se les llama, cita y emplaza, | 
para que comparezcan ante mi j 
autoridad ó ante la Exorna. Co- j 
misión mixta de Reclutamiento S 
de la provincia el día once de j 
Mayo á las nueve de la mañana.

Al efecto ruego y encargo á j 
todas las autoridades tanto civi- j 
les como militares, se sirvan pro- j 
curar la busca y captura de los 1 
expresados mozos y su remisión j 
á esta Alcaldía ó à la expresada í 
Comisión mixta. |

Valdunquillo á 15 de Abril de 5 
1910.— El Alcalde, Ambrosio 
Cantarino. 5

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.422.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Gualberto Ulloa y Fernandez, 
Juez do primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en dicho Juzgado y

i por la Escribanía del que auto- « tinado al efecto, una cantidad 
1 riza pende expediento promovido s igual por lo menos al diez por

por el Procurador D. .Julio Gon
zález Llanos, en nombre 5" re
presentación de D. David Mer
cado y de la Cuesta, como mari
do y legal representante de Doña 
María del Pilar Marcos Martin, 
vecinos de Burgos, y de Doña 
María del Carmen Marcos Mar
tin, que lo es de esta Ciudad, 
sobre i{uese las declare herede
ras abintestato de su difunta her
mana Doñá Felicia Marcos Mar
tin, en cuyo expediente se acordó 
en providencia dictada en trein
ta y uno de Marzo próximo pasa
do, anunciando la muerte sin 
testar de la Doña Felicia Marcos, 
ocurrida en esta Ciudad el día 
catorce de Diciembre de mil no
vecientos nueve á los treinta y 
ocho años de edad, en estado de 
soltera y que reclaman su heren
cia son sus hermanas de doble 
vínculo Doña María del Pilar y 
Doña María del Carmen Marcos 
Martín, y en su consecuencia se 
llama á ¡os que se crean con 
igual á mejor derecho á la he
rencia á fin de que en el término 
de treinta días desde la inserción 
del presente en la Gacela de Ma
drid comparezcan en este Juzga
do á reclamaría, bajo apercibi
miento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lu- 
gar.

Dado en Valladolid á primero 
de Abril de mil novecientos diez. 
—P. S. M., Clemente Vicente.

85

NuM. 1.343, 
MEDINA DE RIOSECO. 

Don Teófilo de la Cuesta y Casta
ñeda, Juez de instrucción de 
esta Ciudad, y su partido.

Hace saber: Que para hacer 
efectivas las costas originadas en 
la causa que en este Juzgado se | 
sigue contra Federico Martin 
Martínez, vecino de Santa Eufe- ! 
mia, sobre homicidio, se sacan á 1 
subasta pública por primera vez j 
como de la propiedad del Federi- 1

1 co, las fincas que se describirán, 
1 la que tendrá lugar el día doce de 
■, Mayo próximo j’’ hora de las doce, 
leu la Sala Audiencia de este 
8 Juzgado, bajo las condiciones si- 
j guientes: •
§ 1.® No se admitirá postura 

»

que no cubra las dos terceras par
tes del avalúo.

2 .® Para tomar parte en ella, 
deberán los licitadores consignar 

Í previamente en la mesa del Juz- | 
gado ó en el Establecimiento des- |

ciento efectivo del valor de las 
fincas que sirven de tipo para la 
subasta sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y

3,“ Que no han sido suplidos 
previameote la falta de títulos de 
propiedad de los inmuebles y 
respecto á ellos se observará lo 
prevenido en la regla quinta del 
artículo cuarenta y dos del Re
glamento para ¡a ejecución de la 
ley Hipotecaria.

Dado en Rioseco á quince de 
Abril de mil novecientos diez.— 
Teófilo de la Cuesta,—El Actua
rio, Sergio Martin.

Fincas objelo de ¿a subasta.

Una tierra sita en el .término 
de Santa Eufemia, al pago de 
Mazarancón, de siete cuartas, 
equivalentes á cuarenta y cuatro 
áreas y dos centiáreas, que linda 
al Oriente con otra de Perfecto 
Martin, Mediodía con otra de don 
José Sanjurjo, Poniente con la de 
Doroteo Martin y Norte con otra 
de los herederos de Pedro Gon
zalez, tasada en doscientas cin- 
cuonta pesetas.

Otra tierra en el mismo térmi
no, al pago de la Oblicua, de 
doce cuartas ó setenta y cinco 
áreas y cuarenta yseiscentiáreas, 
que linda al Oriente con otra de 
Francisco Cubero, Mediodía otra 
de herederos de D. Juan Antonio 
Nájera, Poniente otra de Doroteo 
Martin y Norte con otra de don 
Agustín Maroto, tasada en dos- 
cientas cincuenta pesetas.

Rioseco, fecha ut supra.—Mar
tin.

NoMé 1.433.
VILLALON.

Don Mariano Miguel y Rodríguez, 
Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente edicto hace sa
ber: Que D. Pantaleón González 
Martínez,Procuradorquefuéde es
te Juzgado,falleció el 19 de Enero 
de 1909, y solicitáiidoso la devo
lución de la fianza que para ga
rantir el cargo depositó aquél en 
la Caja general de Depósitos de 
Madrid, por D. Manuel Gonzalez 
Martínez, á quien como pagádof 
de deudas en la testamentaría se 
ha adjudicado dicha fianza, se ha 
acordado hacerlo público para que 
en término de seis meses, conta- 

1 dos desde la publicación de este 
1 edicto, puedan hacerse las reda- 
I mociones que hubiere contra di

cho finado Procurador, bajo aper
cibimiento de que transcurrido el 
término será devuelto el depósito.

Dado en Villalón á diez y seis 
de Abril de,mil novecientos diez. 
—Mariano Miguel.—P. 8. M., 
Ruperto Cisneros.
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3éé âë de Abril de 1910

Ndm. 1.413, 

VALLADOLID-PLAZA. 
CÉDULA DE CITACION.

Valladolid ¿0 de Abril de 1910,—El Esoribano, Liceaoiado Pedro del Río.

Nombres y apellidos 
de los citados ó.emplázados ’

Domicilio, si es conocido ó 
las indagaciones para averi- 

gn.ar sn paradero
Objeto de la citación 

ó emplazamiento

1Juez () Tribunal que jLugar, día y hora en que hayan de comparecer
dictara lar es o lución, su techa los citados ó emplazados y ante qué Juez ó

y causa en que recayera, j Tribunal.

iLst ban H-mandi z. Valladolid, calle de
Santiago, números 5 
al 13.^

Prestar declaración 
de .ser oido.

Juez do instrueción| Valladolid, denlro de diez días, ante 

de la Plaza, 20 actual, dicho Juez, 
en causa sobre estafa! 
de una bicicleta. f

NúM. 1.423.

VALLADOLID.—PLAZA.
REQUISITORIA

«saatííísse-sae!—-=sa=ía=s=s=-s!a—=!-=*==ssí9B

hombre, apellidos y apodo 
del procesado

Naturaleza, estado, profesión 
ù oficio

Edad 
señas personales y especiales Últimos domicilios

Delito, autoridad ante quien haya de presentar
se y plazo para ello

Gr-’gorio Lopez Cuadrado.

Nicoiás Prado Alonso.

Madrid, soltero, jor
nalero.

Madrid, soltero, jor
nalero.

18 años, estatura ba
ja, pelo rubio, ojos azu
les, nariz regular, co
lor sano.

19 años, estatura ba
ja, pelo negro, ojos ne
gros, nariz regular, co- 
moreno.

Madrid calle de los 
Reyes, 10.

Madrid, Plaza de los 
Mostenses, núm. 19.

Estafa, ante el Juzgado do instruc- 
del Distrito de la Plaza de Valladolid, 
en el^plazo de diez días.

Estafa, ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Plaza de Valla
dolid, en el plazo de diez días

Valladolid 22 de Abril de 1910,—El Juez de instrueoioo, Gualberto Ulloa.—El Escribano, Pedro del Río.
MBaa9»3Q^33OO3OSB=a 

NüM. 1.417.

PRAVIA.
REQUISITORIA

Nombres, apellidos y apodos 
de! procesado.

Naturaleza, estado, profesión 
ú oficio.

Edad; señas personales y 
especiales Ultimos domicilios Delito, autoridad y plazo de presentación

Marlin Conde García, {á) 
El Bufo.

Valladolid. 20 años, moreno, de 
regular estatura, vestía 
de traje negro, siendo 
conocido de la policía 
como carterista.

Valladolid. Se le sigue sumario por hurto y de
berá comparecer ante el Juzgado de 
Instrucción de Pravia en plazo de diez 
días.

Pravia 13 de Abril de 1910.—E^ Ju.íz de instrucción, Santos Cruz.

-------- ------ rT?'=55aúí::=’*?*::—

Juzgados municipales.

. Núm. 1.438.

COGECES DE ISCAR.

MDIOTO.

Don Hilario G arcía Blanco, Juez 
municipal de Cogeces de Iscar.

Hago saber: Que para hacer pa
go à Doña Cristina Mayo García, 
de esta vecindad, del principal, 
costas y gastos del juicio verbal 
civil que interpuso ante este Juz
gado contra Lucio Gutiérrez Na
rros, veçino de Iscar, sobre recla

mación do pesetas, se saca á pú
blica subasta la siguiente finca:

Una casa sita en el pueblo de 
Íscar, calle de los Mesones, seña
lada con el número veintiuno, 
de planta baja, que mide de fa
chada diez y siete pies por vein
tisiete de fondo, el corral, de diez 
y siete pies por quince, con un 
taller que mide diez y siete pies 
por catorce, que linda entrando 
en ella á la derecha otra de Basi
lio Gascón, izquierda de Alejan
dro Velasco, por la espalda corral 
de Mariano Sánchez Gómez, la 
cual se halla depositada en Don 
Eulogio Alvarez, vecino del lu 

gar donde la finca se halla si
tuada.

El remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día nueve de Mayo próximo á 
las diez horas en punto, sirvien
do de tipo para el mismo la can
tidad de cuatrocientas setenta y 
cinco pesetas en que ha sido ta
sada.

Para tomar parte en la subasta 
los licitadores consignarán pre
viamente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento^ do dicho 
tipo,no admitiéndoseposturasque 
no cubran las dos terceras partes 
del mismo.

Podrá hacerse el remate á cali
dad de ceder á un tercero, y se 
advierte que no existen títulos 
de propiedad.

Lo que se hace público para 
conocimiento de quien quiera in- 
toresarse en la licitación.

Cogeces de Iscar diez y nueve 
de Abril de mil novecientos diez. 
—Hilario García.—-P. vS. M., San
tiago de la Rica.
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